
Después de la aplicación del Kit de evaluación, los docentes del 2° grado de secundaria deberán
sistematizar los resultados según los lineamientos del manual de evaluación ingresando los
resultados en el Registro de Logros a fin de realizar la reflexión y el análisis respectivo,
retroalimentar a los estudiantes. Esta actividad es uno de los momentos de la Movilización Nacional
por la Méjora de los aprendizajes bajo el lema "Todos podemos aprender, nadie se queda
atrás", que busca mejorar los aprendizajes de los estudiantes.

Por lo expuesto, comunicar a los docentes del área de HGE y asegurar su participación en el taller
en horario alterno, bajo responsabilidadfuncional y administrativa.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y
estima personal.

Actividad Fecha Hora
Taller para la implementación • 14 de octubre de 2016 • Turno Mañana: 8:00 a 12.00
del Kit de evaluación de 2° • Turno Tarde: 14:00 a 18:00
grado de secundaria en el área • 17 de octubre de 2016 • Turno Mañana: 8:00 a 12.00
de HGE • Turno Tarde: 14:00 a 18:00
Aplicación del Kit de evaluación • 21 de octubre de 2016 • Turno Mañana: 8:30 a 09.30
de 2° grado de secundaria en el • Turno Tarde: 13:30 a 14:30
área de HGEa nivel de la IIEE.

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento
que el Área de Educación Básica Regular y Especial, de acuerdo a las normas de referencia y en el
marco de la "Mejora de los Aprendizajes y la Escuela que Queremos" ha programado la ejecución
del Taller de Capacitación para la implementación y aplicación del Kit de evaluación de 2° grado de
secundaria en el área de Historia, Geografía y Economía (HGE), la misma que se llevará a cabo en
la institución educativa N° 046 "Víctor R. Haya de la Torre", según detalle:

De mi consideración:

Referencia : Resolución Ministerial W 572 - 2015 - MINEDU.

: Taller para la implementación yaplicación del Kit de evaluación de
2° grado de secundaria en el área de Historia, Geografía y Economía

Asunto

Presente.-

DIRECTOR (A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE EBR DE
LA UGEL 06

Señor (a):

OFICIO MÚLTIPLE N°2>63 - 2016 - DIR-UGEL 06/ J.AGEBRE

11 OCT 2016Vitarte,
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